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	CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
	
	



HORARIOS ESPECIALES AÑO 2025
DIRECCIÓN GENERAL DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, TRANSPARENCIA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
PUESTOS Nº 7944 Y Nº 9425 “CONDUCTOR”
Los puestos de trabajo:

Nº 7944 (JE-D, F), Conductor de la Oficina de Comunicación, y 
Nº 9425 (JP-D) de Conductor de la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa, 
realizan su trabajo:

JORNADA: 
De lunes a viernes.

HORARIO: 
TURNO DE MAÑANA: De 08:30 a 14:30

De esta forma computaría a lo largo del año 2025 un total de:

224 días de trabajo o 1.344 horas de trabajo de presencia obligada.
Con las horas restantes (456 horas), hasta el cómputo de Régimen de jornada extraordinaria (1.800 horas), y (366 horas) hasta el cómputo de Régimen de jornada prolongada (1.710 horas), se creará una bolsa para cubrir las necesidades del Servicio ante cualquier incidencia independientemente de fecha y hora.

En ese horario se pretende aplicar el mismo criterio que al personal laboral de Talleres, adscrito a esta Dirección General, debido a las necesidades de disponibilidad que se requieren dado que, actualmente, las principales funciones de los citados trabajadores es dar el servicio requerido a la Oficina de Comunicación del Gobierno de Cantabria, y dar servicio como conductor de incidencias de la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa.
La Oficina de Comunicación, por lo general, actúa de acuerdo a una agenda de trabajo variable y que en algunos casos se conoce en la misma fecha y por lo tanto se deben planificar las intervenciones oportunas en la misma mañana.
Asimismo, para atender las necesidades que se demandan desde el propio Servicio del cual depende este trabajador se plantean situaciones similares. Debido a estas razones, un horario ordinario no se adapta a las necesidades del servicio requerido.
Durante el año 2025, conforme al calendario laboral para el año 2025, aprobado el 8 de octubre de 2024, el número de jornadas anuales de trabajo efectivo será de 224.
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